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Junta Municipal del Distrito de Chamberí 

12 de marzo de 2018 - 18:00 horas 

Salón de Sesiones de la Junta Municipal del Distrito de Chamberí  

(Pza. Chamberí, 4) 

La Concejala Presidente del Distrito, por Decreto del 7 de marzo de 2018, ha dispuesto 
convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria en la fecha, 
hora y lugar indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 

ORDEN DEL DÍA 

 

§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Punto 1 Aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria de 12 de febrero 
de 2018. 

 

§ 2. PARTE RESOLUTIVA 

Propuestas del Concejal Presidente 

Punto 2 Aprobar inicialmente y, en el supuesto de que no se formulen alegaciones 
durante el plazo de información pública, definitivamente, la delimitación 
del recinto ferial para la celebración de las Fiestas del Carmen del año 
2018, ubicado en las Plazas de Chamberí y Olavide y en la Calle de 
Ponzano, en el tramo de ésta comprendido entre las calles de Santa 
Engracia y de Ríos Rosas, someter dicha propuesta al trámite de 
información pública por el plazo de un mes, mediante inserción del 
anuncio en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza reguladora de la Gestión 
de Recintos de Ferias y Festejos Populares de las Juntas de Distrito, 
aprobada mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Madrid de 30 
de julio de 1998. 

Punto 3 Aprobar provisionalmente la relación de situados aislados en la vía 
pública  destinados a la venta y distribución de periódicos, revistas y 
publicaciones periódicas para el año 2019, en el Distrito de Chamberí con 
el detalle que consta en el expediente identificado con el número 
107/2018/00856, y someter dicha propuesta al trámite de información 
pública por el plazo de un mes, mediante inserción del anuncio en el 
Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 21 de la Ordenanza Reguladora de los Quioscos de Prensa.  
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Punto 4 Aprobar inicialmente la relación de situados en la vía pública destinados a 
la distribución gratuita de prensa para el año 2019, en el Distrito de 
Chamberí, con el detalle que consta en el expediente identificado con el 
número 107/2018/00857, y someter dicha propuesta al trámite de 
información pública por el plazo de un mes, mediante inserción del 
anuncio en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 7 de la Ordenanza reguladora de la Distribución 
Gratuita de Prensa en la Vía Pública.  

Proposiciones de los Grupos Políticos 

Punto 5 Proposición presentada por el Grupo Municipal Ahora Madrid solicitando 
que la Junta Municipal del Distrito inste al Área competente por razón de 
materia al estudio y posterior arreglo, si así se determinara, de la farola 
que ilumina la estatua de Francisco de Quevedo en la Plaza/Glorieta que 
lleva su nombre en nuestro distrito.  

Punto 6 Proposición presentada por el Grupo Municipal Ahora Madrid solicitando 
que la Junta Municipal del Distrito inste, a través del Área de Gobierno 
competente por razón de la materia, a la Consejería de Transportes, 
Viviendas e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid a: 

- La elaboración, en el plazo de un mes, de un mapa de las 
estaciones del Metro, subestaciones, túneles depósitos, etc., que 
recorren nuestro Distrito de Chamberí: Línea 1 (Cuatro Caminos, 
Ríos Rosas, Iglesia, Bilbao) y Línea 6 (Guzmán el Bueno, Cuatro 
Caminos, Nuevos Ministerios) Así como la elaboración de un plan 
para el desamiantado (o encapsulado donde proceda) y/o la 
retirada del material móvil afectado para garantizar la seguridad de 
viajeros y trabajadores de Metro de Madrid. 

- La investigación de las responsabilidades políticas y judiciales que 
se puedan derivar de este caso, en especial del papel del 
Consejero Delegado de Metro de Madrid y de la Consejera de 
Transportes, Vivienda e Infraestructuras. 

Punto 7 Proposición presentada por el Grupo Municipal Ahora Madrid solicitando 
que la Junta Municipal del Distrito inste al órgano competente a que 
realice las consultas pertinentes y lleve a cabo las acciones necesarias 
para trasladar el pebetero donde se instaló la llama olímpica que pasó por 
Madrid en 1968 y, en la actualidad, se encuentra situado en las pistas 
deportivas del Paraninfo de la Ciudad Universitaria. El traslado se 
realizará al nuevo Estadio Vallehermoso y se colocará en un lugar 
destacado.  

Punto 8 Proposición presentada por el Grupo Municipal del Partido Popular 
solicitando que la Junta Municipal del Distrito inste al Área competente 
para que el aparcamiento de bicis situado en la puerta del Colegio 
Inmaculada Marillac (García de Paredes, 37), sea respetado como tal  y 
no se use como aparcamiento de motos que a tal fin se impongan las 
sanciones que correspondan. 
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Punto 9 Proposición presentada por el Grupo Municipal del Partido Popular 
solicitando el reconocimiento del Pleno de la JMD a la labor del Mercado 
de Chamberí que cumple 75 años, reconocimiento especialmente dirigido 
a todos los comerciantes que con su esfuerzo llevan 75 años haciendo 
barrio, haciendo Chamberí. Asimismo, proponemos que los actos que 
tanto la Junta Municipal como la Asociación de Comerciantes realicen 
para conmemorar esta fecha tengan la máxima difusión desde la propia 
Junta. 

Punto 10 Proposición presentada por el Grupo Municipal del Partido Popular 
solicitando que la Junta Municipal del Distrito inste al área competente 
para que se intensifique la vigilancia de la calle Julián Romea y 
adyacentes para impedir que grupos organizados de los llamados 
“gorrillas” realizando su actividad y generando inseguridad entre los 
vecinos y visitantes de la zona. 

Punto 11 Proposición presentada por el Grupo Municipal del Partido Popular 
solicitando que la Junta Municipal del Distrito inste al Área competente 
para que se dé cumplimiento al acuerdo adoptado por el Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid en sesión de fecha 28 de mayo de 2014 y se 
proceda a la instalación en el Distrito de Chamberí de las placas 
conmemorativas a las víctimas del terrorismo en los puntos donde 
perdieron su vida y se organicen actos de homenaje y recuerdo. 

Punto 12 Proposición presentada por el Grupo Municipal Partido Socialista 
solicitando que la Junta Municipal del Distrito inste al órgano competente 
a incrementar la dotación de plazas de estacionamiento en la vía pública 
para residentes en los barrios de Gaztambide, Trafalgar y Almagro del 
Distrito de Chamberí, para lo cual se procederá a la sustitución de plazas 
azules del S.E.R. por plazas verdes en todos los casos donde sea posible 
y en número similar a las eliminadas en el Barrio de Chueca. 

Punto 13 Proposición presentada por el Grupo Municipal Partido Socialista 
solicitando que la Junta Municipal del Distrito inste al Área competente a 
fin de que se publique, a ser posible durante este mes de marzo, la 
convocatoria de subvenciones para las asociaciones, con el compromiso 
de que en el mes de junio de 2018 ya se puedan obtener las 
subvenciones por las asociaciones que cumplan los requisitos exigidos. 

Punto 14 Proposición presentada por el Grupo Municipal Partido Socialista 
solicitando que la Junta Municipal del Distrito inste al Área competente 
para actúe en las áreas de juego infantiles del distrito, en vista de la 
situación de desatención y abandono en la que se encuentran, teniendo 
en cuenta la gravedad si consideramos que son zonas dedicadas a una 
parte sensible de la población como es la infantil. Por ello, proponemos:  

- Proceder a una limpieza a fondo de las zonas infantiles, incluyendo 
la retirada de toda la basura acumulada en los setos y vallas 
divisorias. 
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- Arreglo de los elementos de juegos deteriorados, y mantenimiento 
periódico. 

- Adecuar estas zonas a la “accesibilidad universal” consistente en 
la eliminación barreras y obstáculos para niños con diversidad 
funcional.  

- Supervisar la salubridad e higiene de los areneros, y considerar, si 
procede, su sustitución por suelos de caucho. 

Punto 15 Proposición presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía solicitando que la Junta Municipal del Distrito inste al Área de 
Gobierno competente para emitir un informe de viabilidad y, en caso 
positivo, que se inicien las conversaciones con el Ministerio de Fomento 
para la cesión o alquiler del espacio de los parques interiores de los 
Nuevos Ministerios.  

Punto 16 Proposición presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía solicitando que se inste al Área competente a realizar una 
remodelación del Parque Bretón de los Herreros con Fernández de la 
Hoz, quitando los matorrales y las barreras, dejando el parque en forma 
de explanada más abierta con espacios diáfanos que impidan la 
privacidad o el escondite donde exista una zona para los niños en la que 
se sustituya la arena por un conglomerado suave para protegerlos de 
posibles daños en las caídas y otro recinto bien definido para el 
esparcimiento de mascotas. Al mismo tiempo solicitamos que se cambie 
la iluminación poniendo más farolas y que éstas sean de bajo consumo, y 
que se aproveche la actuación para eliminar cualquier barrera 
arquitectónica o escaleras, que a su vez sean sustituidas por suaves 
rampas o paseos de tierra. 

§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

Información del Concejal Presidente y del Coordinador del Distrito 

Punto 17 Dar cuenta de los Decretos y Resoluciones del Concejal Presidente y del 
Coordinador del Distrito dictados desde la última dación de cuenta.  

Comparecencias 

Punto 18 Comparecencia de la Concejala Presidenta, a petición del Grupo 
Municipal Partido Socialista, para que informe y valore en relación a las 
medidas tomadas y los medios destinados desde la Junta Municipal de 
Chamberí para el fomento y desarrollo del asociacionismo y la 
participación ciudadana en el Distrito de Chamberí. 

Preguntas 

Punto 19 Pregunta formulada por el Grupo Municipal Partido Popular solicitando 
que la Sra. Concejala Presidenta informe de qué departamento es el 
responsable del informe sobre la inviabilidad de la propuesta sobre la 
modificación del carril-bici de Santa Engracia aprobada por la Mesa de 
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Presupuestos Participativos del Foro Local de Chamberí y si conoce si 
este Departamento realizó una consulta previa a los Servicios Jurídicos 
del Ayuntamiento y/o al Ministerio de Hacienda sobre la aplicabilidad del 
punto 2 de la Disposición Adicional Decimosexta de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales que regula las IFS a la modificación del carril bici 
aprobada por la menciona mesa. 

Punto 20 Pregunta formulada por el Grupo Municipal Partido Popular solicitando  
información sobre las dificultades que están sufriendo las Juntas 
Directivas de los Centros de Mayores para organizar las actividades 
dirigidas a sus socios. 

Punto 21 Pregunta formulada por el Grupo Municipal Partido Socialista relativa a 
que la Sra. Concejala informe acerca de la aplicación de las políticas 
municipales relativas a la discriminación y violencia contra las mujeres 
(igualdad de derechos, fomento del empleo, violencia de género) 

Punto 22 Pregunta formulada por el Grupo Municipal Partido Socialista en relación 
a que la Sra. Concejala Presidenta informe en relación a las partidas 
presupuestarias que se van a recortar en los presupuestos de nuestro 
distrito así como el grado de ejecución de cada una de las propuestas de 
Presupuestos Participativos 2016 y 2017. 

Punto 23 Pregunta formulada por el Grupo Municipal Ciudadanos- Partido de la 
Ciudadanía solicitando que la Concejala-Presidenta explique de forma 
pormenorizada la razón o razones por la que no se ha respetado la 
voluntad de los vecinos reunidos en Presupuestos Participativos, y donde 
exigimos al equipo consistorial  que aplique a la mayor brevedad el 
mandato ciudadano. 

Punto 24 Pregunta formulada por el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía relativa a la Jornada Sociocomunitaria del Distrito de 
Chamberí en el Centro de Servicios Sociales Marta Esquivas, celebrada 
el pasado 19 de Diciembre de 2017, solicitando: 

- Queríamos, primero de todo, confirmar que la cifra de desembolso, de 
7187 euros, por el desarrollo de la Jornada es la correcta o si habría 
que añadirle el IVA o fuese mayor o menor.  

- Segundo, saber si los diferentes ponentes recibieron algún tipo de 
remuneración o compensación económica a tal efecto, en cuyo caso, 
estaríamos interesados en conocer cuál fue la cantidad que cada 
ponente individualmente percibió.  

- Siendo en un local de celebración de tal evento de titularidad 
municipal, nos podrían corroborar que no hubo que pagar ningún 
alquiler por el uso de las instalaciones.  

- ¿Hubo algún otro gasto paralelo como el alquiler de megafonía o 
algún otro tipo de medios o de ayudantes o de cualquier causa que 
implicase un gasto económico? 
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- Asimismo y por último, nos podrían confirmar que el total del montante 
fue íntegramente destinado a sufragar la Jornada que consistió en un 
único día, especificando cuántas horas por la mañana y cuántas por la 
tarde.  

Punto 25 Pregunta formulada por el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía en relación a la cancha de baloncesto inaugurada en el 
Parque Enrique Herreros solicitando información sobre el coste neto, 
única y exclusivamente imputable de la instalación de tal pista, con sus 
cestas de baloncestos y las rejas así como el firme de la mencionada 
cancha etc. 

Punto 26 Pregunta formulada por el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía relativa a que la Sra. Concejala informe sobre si existe algún 
plan en curso o se piensa paliar en breve la falta de recursos humanos en 
los Servicios Sociales de Chamberí. 

 

 

EL SECRETARIO DEL DISTRITO 

 

 

 

Luis del Río González 
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